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D E C R E T O   N°  3 3 5 4 .-   

 
 

                        EL PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN 

 
D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Vigésima Quinta  Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 17 de Septiembre  de 2015, a las 9:00 hs., 

con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

  

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DEL  SEÑOR 

CONCEJAL ALFREDO OSCAR NARDI, Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 

CARGO DEL SEÑOR CONCEJAL GUIDO ALBERTO ROMERO.- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

ASUNTOS ENTRADOS 

 

II.) TRATAMIENTO DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 

1.- Versión Taquigráfica Sesión Ordinaria de fecha  10 de Septiembre de 2015.-
APROBADO.- 

  

III.-)   NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 

2.- Decreto Nº 1589/15 D.E.: Promulgación de Ordenanza Nº 11.510  de  fecha   
02/07/2015 ref./Condonación deuda  Contribución por Servicios sobre Inmueble 
al Sr. Narváez, Ricardo  (CE.DO.M.).-  

  

3.- Decreto Nº 1590/15 D.E.: Promulgación de Ordenanza Nº 11.511  de  fecha   
02/07/2015 ref./Condonación deuda y exención pago Contribución  por Servicios 
sobre Inmueble al Club Inca Huasi (CE.DO.M.).- 

  

4.- Decreto Nº 1591/15 D.E.: Promulgación de Ordenanza Nº 11512  de  fecha   
02/07/2015 ref./Eximición pago  deuda  Contribución  sobre Espectáculos y 
Diversiones Publicas  a la Asociación San Juan de Patín (CE.DO.M.).- 
PRESIDENCIA: EN CONSIDERACIÓN DESTINO DE LOS EXPEDIENTES 
CORRESPONDIENTES A LOS PUNTOS 2 AL 4: APROBADO 

  

IV.-) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.-  

5.- Expte. Nº 542/15 C.D.: Páez José Nicolás. Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular- Jubilado o 
Pensionado   (H. y P.).-  
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6.- Expte. Nº 543/15 C.D.: Carrizo Emilio Ramón. Sol./Condonación deuda  
Contribución por Servicios sobre Inmueble - Particular Jubilado o Pensionado  
(H. y P.).- 

 DECRETO  Nº 3354.- 

7.- Expte. Nº 548/15 C.D.: Mercado Felipe Haydee. Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmueble  – Particular Jubilado o Pensionado 
(H. y P.).-  

  

8.-  Expte. Nº 551/15 C.D.: ECP&S.A... Sol./Condonación deuda Contribución por 
Servicios sobre Actividad Comercial , Industrial y de Servicios (H. y P.).- 

  

9.-  Expte. Nº 552/15 C.D.: Estudio Pavlova. Sol./Exención pago Contribución  que 
incide Sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Evento de fecha 
09/09/2015 (H. y P.).-  
PRESIDENCIA: A CONSIDERACIÓN LOS PUNTOS 5 AL 9 PARA SU 
DERIVACIÓN A LA COM. DE H. y P.: APROBADO 

 

V.-) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES.-  

10.- Expte. Nº 532/15 C.D.: Patricia Giuliani, Directora del Instituto de Danzas y 
Recreación Artística “Esencia”. Sol./Eximición de Impuestos (Com.  H. y P. - 
ORDENANZA).- 

  

11.-  Expte. Nº 540/15 C.D.: Hidalgo Silvia Aracelis Sol./Condonación deuda 
Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado  
(Com.  H. y P. - ORDENANZA).- 

 PRESIDENCIA: A CONSIDERACIÓN LOS DESPACHOS DE LOS PUNTOS 11 
Y 12. 
Con.ÁLAMOS: MOCIÓN PARA QUE ESTOS PUNTOS SEAN TRATADOS 
EN CONJUNTO Y APROBADOS LOS DESPACHOS: APROBADO 

12.- Expte. Nº 393/15 C.D.: Bloque F.I.S.C.A.L. E./Proyecto de Declaración ref. 
Declarar de Interés Cultural Municipal el Proyecto de Capacitación Profesional 
destinado a Profesores de Educación Física (Com. C.E.P. y T. y de A.S. y D. – 
RESOLUCIÓN).- 
Con.NARDI: MOCIÓN PARA QUE SE APRUEBE EL DESPACHO 
CONTENIDO EN EL PUNTO 12: APROBADO 

 
VI.- NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES 
13.- Expte. Nº 544/15 C.D.: Bloque Producción y Trabajo. E./Proyecto de Ordenanza 

Ref./Otorgar los medios específicos para lograr una mayor integración de las 
personas no videntes a la sociedad  (L. y A.C. – A.S. y D.).- 

  

14.- Expte. Nº 545/15 C.D.: Bloque Producción y Trabajo. E./Proyecto de Ordenanza 
Ref./Inclusión de las Personas con obesidad en lugares Públicos y Privados de 
atención al Público en el Ejido de nuestra Ciudad Capital  (L. y A.C. – A.S. y 
D.).- 

  

15.- Expte. Nº 546/15 C.D.: Bloque Producción y Trabajo.  E./Proyecto de 
Ordenanza Ref./Habilitación de ascensores, montacargas, escaleras 
mecánicas, elevadores de obras y equipos de elevación, instalados en nuestra 
Ciudad Capital   (O. y S.P. - L. y A.C.).- 
PRESIDENCIA: A CONSIDERACIÓN EL DESTINO PROPUESTO PARA LOS 
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PUNTOS 13 A 15; APROBADO 
Con.CAMPOS: MOCIÓN PARA QUE LOS PUNTOS 13, 14, Y 15, SEAN 
TRATADOS EN CONJUNTO Y CON UN ÚNICO DESPACHO: APROBADO 

 
VII.-) VARIOS 
Con.RAVERTA: MOCIÓN PARA LA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA 
LA INCLUSIÓN DEL EXPTE. N° 617/14 (ADJTO. N° 639/14) CD., CON 
DESPACHO: APROBADO 
MOCIÓN PARA QUE SE APRUEBE EL DESPACHO CONTENIDO EN EL EXPTE. 
N° 617/14 C.D. (ADJTO. Nº 639/14)                                                              : 
APROBADO. 
 
Con.DÍAZ: MOCIÓN PARA LA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
INCLUSIÓN DEL 555/15 C.D. Y SU REMISIÓN A LA COM. DE L. y A.C.: 
APROBADO 
Con.ROMERO: PARA QUE SE ENVÍE COPIA DEL EXPTE. A TODOS LOS 
BLOQUES: APROBADO (EN FORMATO DIGITAL) 
 
Con.DÍAZ: MOCIÓN PARA LA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
INCLUSIÓN DEL 517/15 C.D. CON DESPACHO DE LAS COMS. DE O. y S.P. Y DE 
L. y A.C.: APROBADO. 
MOCIÓN PARA QUE SE APRUEBE EL DESPACHO: APROBADO 
 
Con.DÍAZ: MOCIÓN PARA LA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
INCLUSIÓN DEL 536/12 C.D. CON DESPACHO DE LAS COMS. DE O. y S.P. Y DE 
L. y A.C.: APROBADO 
MOCIÓN PARA QUE SE APRUEBE EL DESPACHO: APROBADO 
 
Con,CASTRO: MOCIÓN PARA LA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
INCLUSIÓN DEL 524/15 C.D.. CON DESPACHO DE COMS. DE O. y S.P. Y DE L. y 
A.C.: APROBADO. 
MOCIÓN PARA QUE SE APRUEBE EL DESPACHO: APROBADO. 
 
Con.CASTRO: RECORDATORIO DEL DÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD – 16 DE 
SEPTIEMBRE – NOCHE DE LOS LÁPICES 
 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.- 
San  Juan,   15 de Septiembre  de 2015.- 

 


